
Para hacer un buen uso y aprovechamiento de los recursos naturales se debe contar con una serie de requisitos

requisitos y permisos que pueden variar según el recurso a utilizar.

Agua: concesiones de aguas, ocupación de playas cauces y lechos, permisos de vertimientos.

cada uno de estos permisos cuenta con un trámite y unos tiempos establecidos, estos permisos se

Para garantizar la protección del medio ambiente y los recursos naturales se renovables existen entidades como:

Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible.

corporación autónoma regional (CAR) creada con la ley 99 DE 1993.

Que tiene entre sus funciones: administrar el medio ambiente y los recursos naturales renovables,

Promover el desarrollo sostenible en su jurisdicción y ejecutar políticas del ministerio del medio ambiente.

dan por 10 años y es de obligación del propietario tramitar la renovación el último año de vigencia del mismo.

Emisiones atmosféricas para fuentes fijas: Se otorga para realizar emisiones al aire dentro de los limites normativos.

solo se otorga al propietario de la fuente de emisión, no crea derechos adquiridos.

cuenta con una excepción: no requiere permiso si las emisiones no están prohibidas ni reguladas por la ley.

Por asociación. (juntas de acción comunal)

Autoridades ambientales

De estas leyes se resaltan principios como:

Prevenir y controlar la contaminación.

Conservar y restaurar los recursos naturales renovables.

Prevenir impactos de los recursos naturales

los recursos naturales pertenecen al estado

•	los recursos naturales se puede dar los siguientes modos de adquisición

9:00 

DESARROLLO DE LOS TEMAS

Intervención del abogado Samuel lozano de la oficina jurídica

•	Marco Normativo internacional.

TEMAS  A TRATAR

Tramites ambientales

Uso y aprovechamiento de recursos ambientales

Marco normativo aplicable a sectores productivos, con énfasis en trámites y aspectos sancionatorios.

Cumbre de Estocolmo 1972: creación del Programa De Las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

Cumbre de Rio de Janeiro 1992: centralidad de seres humanos en las preocupaciones ambientales.

•	Marco Normativo Nacional: donde resalta la ley 23 de 1973, decreto ley 2811 de 1974, ley 99 de 1993 entre otras.

Por ministerio de la ley (derechos adquiridos)

Por permiso

Por concesión
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medida preventiva o tras una indagación preliminar que derive en la apertura formal de una actuación sancionatoria.

El procedimiento sancionatorio ambiental se desarrolla por etapas claramente definidas: indagación

preliminar, inicio del proceso, formulación de cargos, descargos, etapa probatoria, presentación de

alegatos de conclusión y decisión final. Este proceso puede ser suspendido o terminado anticipadamente

cuando corrige la situación o compensa los daños causados, conforme a los criterios de oportunidad previstos en la ley.

Durante este trámite, la autoridad debe determinar, en primer lugar, si los hechos realmente ocurrieron y

en segundo lugar, si estos constituyen una infracción ambiental.

Multas de hasta cien mil (100.000) (SMLMV), según la gravedad del hecho.

Cierre temporal o definitivo del establecimiento, proyecto o actividad infractora

Revocatoria o caducidad de licencias, permisos, concesiones o autorizaciones ambientales.

Demolición de obras realizadas en contravención a la normativa ambiental.

Decomiso definitivo de productos, elementos o medios usados para cometer la infracción

Restitución de especímenes de flora y fauna silvestres o acuáticas

De comprobarse la comisión de una infracción, se procede a la imposición de sanciones administra

conforme al régimen establecido en la Ley 1333 de 2009. Entre las sanciones previstas se encuentran:

Amonestación escrita, como medida de advertencia ante infracciones menores.

Además de estas sanciones, la autoridad puede ordenar medidas de restauración del medio ambiente, el

paisaje o los recursos naturales afectados, como parte del principio de reparación integral, esta

puedan generar impactos significativos sobre los ecosistemas y el entorno natural.

Cuando se configura una presunta infracción ambiental, se activa un procedimiento administrativo

especial, cuya finalidad es verificar la existencia de la conducta, determinar su carácter infractor y

establecer la responsabilidad correspondiente, respetando en todo momento el debido proceso y los

derechos de defensa del presunto infractor. Este procedimiento puede iniciar por la imposición de una.

regula las acciones de prevención, control y sanción frente a conductas que generen afectaciones ambientales.

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado por la Ley 1333 de 2009, la

cual fue modificada y fortalecida por la Ley 2387 de 2024. Este marco normativo establece el conjunto de

principios, etapas, competencias, medidas y sanciones que deben aplicarse ante la comisión de presuntas

infracciones ambientales, especialmente en actividades económicas o productivas que, por su naturaleza,

Únicos: significa que se realizaran una sola vez cuando se demuestre un mejor uso para el suelo.

Persistentes: se desarrollan bajo criterios de sostenibilidad para preservar la productividad del bosque.

La protección del medio ambiente, los recursos naturales renovables, el paisaje y la salud humana

constituye uno de los fines esenciales del Estado colombiano, conforme al artículo 79 de la Constitución que 

DESARROLLO DE LOS TEMAS

aprovechamiento forestal

Se divide en tres grandes grupos que son: 

Domésticos: se dan exclusivamente para necesidades vitales del hogar

Estos permisos requieren de una solicitud formal, un plan de manejo silvicultural y permiso de transporte.

Nos habla de Marco normativo y procedimiento ante infracciones ambientales.
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El cuidado ambiental en Colombia no solo se fundamenta en principios éticos y constitucionales, sino

también en un régimen legal robusto y especializado. La Ley 1333 de 2009 y sus reformas más recientes

permiten actuar con eficacia frente a daños ambientales.

COMPROMISOS RESPONSABLE
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Firma

SI NO

Firma

SI NO

Nombre Firma

Entidad Teléfono

E-Mail SI NO

Nombre Firma

Entidad Teléfono

E-Mail SI NO

Nombre Firma

Entidad Teléfono

Autoriza el envío de 

información a su correo 

personal

Autoriza el envío de 

información a su correo 

personal

Nombre:

Entidad: Teléfono 

E-Mail:

Registro Fotografico:

*Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán

utilizados solo para fines misionales de la Corporación”

Siendo las _13:00 pm_ se da por terminada la reunión, en constancia firman los participantes:

Autoriza el envío de 

información a su correo 

personal

Nombre:Miguel Eliecer Hernandez Cruz

Entidad: Corporación Autonoma Regiona de Cundinamarca Teléfono 3015083249

E-Mail: mehc1984@gmail.com

Autoriza el envío de 

información a su correo 

personal
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